
DECRETO EXENTO  Nº  06391/2024 /
PARRAL, 16 de Diciembre de 2024

VISTO:
1.- La Sentencia de Proclamación de Alcalde correspondiente a la comuna de Parral, dictada por el Tribunal Electoral
Regional, con fecha 09 de noviembre de 2024.

2.-  El Acta de proclamación de fecha 15 de noviembre 2024 del Tribunal Electoral Regional del   Maule.

3.-  El Juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Concejo Comunal de Parral,   celebrada el 06 de
diciembre del 2024.

4-   El Decreto Afecto N° 2378 de fecha 06 de diciembre de 2024, mediante el cual, don Patricio Alejandro Ojeda
Alarcón, asume el cargo de alcalde de la Comuna de Parral- 

5.-  El Decreto Exento N° 6341 de fecha 12 de diciembre del 2024, que delega la firma del  Sr. Alcalde en el
Administrador Municipal, don IVAN DAMINO HERNANDEZ.

6.-  Las facultades que me confiere la ley N°18.695 de 1998, Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades, sus
modificaciones posteriores y legislación vigente.

CONSIDERANDO:
La necesidad de realizar trabajo extraordinario los días y horas indicadas por el funcionario Municipal Sr. Roberto
Rosas Villarroel, Grado, 8° E.M.S.

 

 

 

DECRETO

AUTORÍCESE:
la ejecución de trabajo extraordinario, para realizar actividades señaladas en detalle adjunto, para los días y horas ahí
indicadas, para los funcionarios que se señalan a continuación, según detalle adjunto:

 

FUNCIONARIOS CARGO
TOTAL
HRS AL

25%

TOTAL
HORAS AL

50%

ROBERTO ROSAS VILLARROEL DIRECTOR GRADO 8° 08:00 04:30

 

2.- ESTABLECESE, que si por razones de buen servicio es imposible compensar con descanso complementario las
horas de trabajo extraordinario realizadas por los funcionarios ya individualizados, se resuelve compensar con un
recargo en las remuneraciones

 

3.- ESTABLECESE, que del total de Horas Autorizadas al 25%, sólo se pagarán en dinero un máximo de 40 hrs., de
existir el presupuesto suficiente, y todo exceso a este tope será compensado con devolución de tiempo.
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4. - ESTABLECESE, que las Horas Autorizadas al 50% siempre serán compensadas con un recargo en las
remuneraciones, por razones de buen servicio.       

 

 

 

.

Mes: DICIEMBRE 2024

Nombre Funcionario: ROBERTO ROSAS VILLARROEL

Dia Actividad
HORARIO

25% 50%
 

1     
2     

3     

4     
5     
6     
7     
8     
9     

10     
11     

12     
13     

14     

15     
16 Trabajo administrativo, permisos de circulación otras

comunas.
17:30 a 18:30 01:00  

17 Trabajo administrativo, permisos de circulación otras
comunas.

17:30 a 18:30 01:00  

18 Trabajo administrativo, permisos de circulación otras
comunas.

17:30 a 18:30 01:00  

19 Trabajo administrativo, permisos de circulación otras
comunas.

17:30 a 18:30 01:00  

20 Trabajo administrativo, permisos de circulación otras
comunas.

16:30 a 17:30 01:00  

21 Atención renovación licencias de conducir 08:30 a 13:00  
04.30

22     
23 Trabajo administrativo, permisos de circulación otras

comunas.
17:30 a 18:30 01:00

 
24     
25     

26 Trabajo administrativo, permisos de circulación otras
comunas.

17:30 a 18:30 01:00  

27 Trabajo administrativo, permisos de circulación otras
comunas.

16:30 a 17:30 01:00
 

28     

29     
30     
31     

   08:00 04.30
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Documento firmado con Firma Electrónica Avanzada, el documento original disponible en:
https://parral.ceropapel.cl/validar/?key=20180257&hash=90c79

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

Ivan Damino/Marcela Saldaña/Loreto Hernandez

Distribución:

SECRETARIA MUNICIPAL
Marcela Saldaña Mella
DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE PÚBLICO
Roberto Rosas Villarroel
DEPARTAMENTO DE PERSONAL
Karla Guzman Guzman

IVAN DAMINO HERNÁNDEZ
Alcalde (S)

Alcaldia

ALEJANDRA ROMAN CLAVIJO
Secretaria Municipal
Secretaria Municipal
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